
                                  
              

  

     
                               Coordinación General de Alcaldía  

         Servicio de Alcaldía 
                                

 
  Expte. 11/2022 

 

El Sr. Alcalde por Resolución nº 1151 de 11 de  noviembre de 2022, ha tenido a 

bien disponer lo que sigue:  

 
“Por Resolución número 1024 de 14 de octubre de 2022 ,modificada parcialmente por 
Resolución nº 1128 de 7 de noviembre de 2022, quedó establecida la composición  de las 
Comisiones Permanentes  de Pleno tras la adaptación, en sesión del Pleno de 22 de 
septiembre de 2022, de  las Comisiones Permanentes del Pleno de Igualdad, Participación 
Ciudadana y Coordinación de Distritos y la de Recursos Humanos y Modernización Digital a la 
nueva estructura de las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento establecidas por Resolución de 
Alcaldía número 796 de 29 de julio de 2022. 
 
Por el Grupo  Municipal Adelante Sevilla se propone  una modificación en la designación de  
miembro titular y suplente en la Comisión Especial de Control y Fiscalización del Gobierno. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y el art .91 a 93 del Reglamento Orgánico 
de Organización y Funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla, a propuesta 
del Portavoz del Grupo Municipal Adelante Sevilla , RESUELVO: 
 
Primero.- Designar a D. Daniel González Rojas  como miembro titular de la Comisión Especial 
de Control y Fiscalización del Gobierno ,y como suplente a Dña. Susana Serrano Gómez-
Landero,  en  representación del Grupo Adelante Sevilla. 
 
La composición, presidencia, periodicidad y secretaría de la Comisión Especial de Control y 
Fiscalización del Gobierno queda establecida de la siguiente forma: 
 
Comisión Especial de Control y Fiscalización del Go bierno 
Viernes de la semana anterior al Pleno a las 9.30 h oras 
 
Presidente/a: 
Dña. Encarnación Aguilar Silva y, como suplentes Dª Carmen Fuentes Medrano y 
D. Juan Antonio Barrionuevo Fernández (PSOE-A) 
 
Vocales: 
D. José Luis David Guevara García y, como suplente D. Juan Manuel Flores 
Cordero (PSOE-A) 
D. Mª Luisa Gómez Castaño y, como suplente (PSOE-A) Dª Amelia Hernández 
Garrido ( PSOE-A) 
Dña. Mª Sonia Gaya Sánchez y, como suplente D. Juan Tomás Aragón Jiménez 
(PSOE-A) 
D. Ignacio Flores Berenguer, y como suplente D. Juan de la Rosa Bonsón (PP) 
D Jesús Gómez palacios y como suplente, D. José Luis García Martín (PP) 
D. Daniel González Rojas  y, como suplente, Dña. Su sana Serrano Gómez-Landero 
(ADELANTE SEVILLA) 
D. Miguel Ángel Aumesquet Guerle y, como suplente D. Lorenzo López Aparicio 
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(CIUDADANOS) 
Dña. Mª Cristina Peláez Izquierdo y, como suplente D. Gonzalo García de Polavieja 
Ferre (VOX) 
Dª Sandra Mª Heredia Fernández (Concejal no adscrita) 
 
Secretario/a: 
Jefatura de Sección de Administración de Propiedades, Derechos Personales y 
Aprovechamiento Patrimonial. 
 
Suplentes: 
Jefatura de Sección de Inventario y Tráfico Jurídico. 
Técnico de Administración General de la Unidad de Asesoramiento Técnico y Jurídico. 
 
Segundo.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre y publicar la Resolución en 
el BOP de Sevilla”. 
 

 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 

 

La Jefe de Servicio de Alcaldía 
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